
Núm, 6530. DOMINGO 9 DE MAYO DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

1º s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora por decre
tos de 7 del actual se ha dignado confe
rir la insigne Orden del Toison de Oro á 
S. A. R. el Príncipe de Gales, primogé
nito de S. M. la Reiua de la Gran Breta
ña é Irlanda; y nombrar

Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III al Conde de 
Turgot, Ministro de Negocios extrange- 
ros de la República de Francia.,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 3í—Circular.

Habiéndose consultado á este Minis
terio por algunos interesados si á los es
cribanos llamados coadjutores, que des
pués pasasen á ser tenientes ó propieta
rios, se les deberia computar su antigüe
dad desde el tiempo en que empezaron 
á servir en la clase de los primeros para 
los efectos prevenidos en la Real órden 
de 6 de Marzo de 1848 respecto de la 
aptitud que se requiere para desempeñar 
los oficios de hipotecas. S. M. la Reina 
(Q . D. G.) se ha servido resolver que, 
siendo los escribanos numerarios mas an
tiguos de las cabezas de partido y los te
nientes con Real título los que únicamen 
te tienen opcion á dichos oficios, según 
la Real órden de 7 de Octubre de 1844 
y demás disposiciones sobre este punto, 
y considerándose excluida de este privi
legio la clase de coadjutores, los cuales, 
aunque ejerzan la fé pública, no tienen 
numeraria, se declara que estos no ga
nan antigüedad alguna para optar á las 
Contadurías de hipotecas, mientras ejer
zan la fé pública en calidad de meros 
coadjutores.

Aranjuez 8 de Mayo de 1852.=Gon- 
zalez Romero.

Sección o í— Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar, de acuerdo con lo informado por la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real, que la disposición adoptada en Real 
órden de 10 de Marzo de 1847 para que 
á los Magistrados suspensos ó separados 
por las Juntas del pronunciamiento de 
Setiembre de 1840, ó que á virtud de 
aquellos acontecimientos renunciaron sus 
destinos, se considerasen cesantes desde 
que por el Gobierno se proveyeron sus 
respectivas plazas, se haga extensiva á

los Magislraaos que dejaron de servir sus j 
destinos por consecuencia de los aconte- j 
cimientos políticos que tuvieron lugar ¡ 
en 1843. |

Aranjuez 7 de Mayo de 1852.=Gon- | 
zalez Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente formado á consecuencia de una 
exposición de la Junta de comercio de 
Cádiz, dirigida por conducto del Gober
nador de la provincia al Ministerio de 
Fomento, solicitando que los plazos para 
llevar á efecto el Real decreto de 27 de 
Febrero último, por el que se elevaron 
los derechos á varios artículos procedien
do del extrangero, empiecen á contarse 
desde el dia en que salieron los buques 
de los puntos de su respectiva proce
dencia ; S. M. se ha servido desestimar la 
pretensión por ser contraria á la legisla
ción vigente.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1? de Ma
yo de 1852.=Bravo Murillo.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

2! SECCION.—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Habiendo llegado el 6 á Cádiz la cor
respondencia de las A ntillas ,  saldrá de esta 
jorte el correo para las mismas y Canarias el 
M del actual,  y de Cádiz el lo en el vapor 
Hibernia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

Sección de legislación.

Vista la comunicación de V. E. de 10 de 
Abril último trascribiendo una consulla que le 
ha dirigido el Administrador de Aduanas do 
esa provincia sobre la época en que ha de re 
gir la instrucción de Aduanas en la parte re
lativa á admitir ó no pagares en lugar de efec
tivo metálico ; esta Dirección g en e ra l , de con
formidad con el diclámen de su Consejo, ha 
resuelto decir á V. E. que se lleve á debido 
cumplimiento desde luego, por no ser dicha 
disposición de aquellas para las que se hallan 
establecidos plazos.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y fi
nes oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid de Mayo de I852 .=C . Bor- 
d iu .= S r .  Gobernador de la provincia de Cádiz^

Esta Dirección general ha resuelto decir á 
V. S . , de acuerdo con el parecer de su Con
sejo, que las 518 varas de telas de lana de te
jido llano con mezcla de algodón en mas de la 
tercera parte  y 18 hilos en el u rd im bre ,  que 
presentaron al despacho en esa Administración 
los Sres. Pedrosa, hermanos, y de que trata el 
expediente gubernativo remitido por V. S. en 
22 de Abril anterior ,  adeuden dobles dere
chos con arreglo á la partida 44 del Arancel 
de tejidos con mezcla, y de conformidad á lo 
prescrito en el art. 96 de la instrucción vi
gente; desestimándose la pretensión de los in 
teresados para que se admitiese compensa
ción de hilos por contar 22 en la tram a, pues 
la ley no toma esta en cuenta para nada res
pecto á los tejidos con mezcla.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 6 de Mayo de 18 5 2 .=
C. B ord iu .=Sr .  Administrador de la Aduana 
de Sevilla.

i i
| DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. ¡

j En virtud  de lo dispuesto por Real órden 
¡ de 15 de Abril último, esta Dirección general 
I ha señalado el dia 2í de Junio próximo veni- 

dero á la una de la tarde para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un cami
no de sirga á la entrada de la ria de Aviles, 
en la provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
asciende á la suma de doscientos setenta y 
nueve mil trescientos cuarenta y siete reales 
vellón.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de trein ta  mil 
reales vellón, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente en 
tre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada 
instrucción. La menor mejora admisible para 
la licitación abierta ,  si tuviere lugar, será de 
quinientos reales vellón.

Madrid 8 de Mayo de 1852 .=E l Director 
general de Obras públicas, José de Ilezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e ........................ , enterado

del anuncio publicado con fecha d e ....................
Mayo de mil ochocientos cincuenta y dos, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de las obras del camino de s i r 
ga de la ria de Avilés, se compromete á tomar 
á su cargo dicha construcción, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí ra proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden 
de 10 de Marzo último, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 de Junio próximo veni
dero á las dos de la tarde para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de limpia de 
la dársena del puerto de Jijón, en la provin
cia de Oviedo, cuyo presupuesto asciende á la 
suma de cuatrocientos catorce mil cuarenta y 
ocho reales quince maravedís vellón.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de '»8 de Marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio do Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto y plie
gos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de cuarenta mil 
reales vellón, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únicam en
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción. La menor .mejora admisible 
para la licitación abierta , si tuviere lugar, 
será de quinientos reales vellón.

Madrid 8 |de Mayo de 1852. =  El Director 
general de Obras públicas, José de Ilezeta,

| Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................, enterado del
anuncio publicado con fecha d e  Mayo
de 1852, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de limpia de la dársena del 
puerto de Jijón, se compromete á tomar á su 
cargo dicha limpia, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado )

Fecha y firma del proponente.
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3? s e c c ió n .— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Por el presente se cita y llama á D. Ma
nuel ü r tu ñ o ,  vecino de Benidorm , provincia de 
Alicante, para que por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada se presente 
3n este Gobierno á exponer el derecho que 
2rea asistirle en la demanda interpuesta con
tra el mismo por varios propietarios de Jijona 
sobre el aprovechamiento de las aguas de la 
fuente de Nuches; en el concepto de que no 
verificándolo en el término de un mes le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 4 de Mayo de 1852.
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